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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta a 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de la delegada del Poder Legislativo del Estado de 
Baja California. 

3557-SEPJF 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Desahogo de requerimiento. Agréguense al expediente, para que surtan 

efectos legales, el escrito y anexos de la delegada del Poder Legislativo del Estado 

de Baja California, personalidad que tiene reconocida en autos del presente asunto, 

esto, con fundamento en el artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Respecto a los actos tendentes al cumplimiento de la sentencia dictada en 

este asunto, la autoridad remite copia certificada del acuerdo parlamentario por el 

que se aprueba la conformación de una comisión especial de diputadas y 

diputados, para organizar, convocar y celebrar la consulta a las personas con 

discapacidad, en cumplimiento a la sentencia dictada en el presente asunto. 

En ese sentido, se tiene al referido Congreso desahogando el requerimiento 

efectuado a fin de que informara a este Alto Tribunal sobre los actos que ha llevado 

a cabo para lograr el cumplimiento fehaciente del fallo constitucional, en 

consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento formulado en autos. 

Requerimiento. En consecuencia, se requiere nuevamente al Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, para que dentro del plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

del presente acuerdo, informe y remita copia certificada de las constancias que 
acrediten los actos tendentes al cumplimiento fehaciente del fallo 
constitucional dictado en este expediente relativas al desarrollo de la 
respectiva consulta a personas con discapacidad. 
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Se precisa que el desahogo del presente requerimiento podrá realizarse de 

manera digital, a través de algún soporte de almacenamiento de datos que resulte 

apto para reproducir el contenido de la documentación que se agregue, asimismo, 

dicho medio de almacenamiento deberá contar con su respectiva certificación. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

CAGV/SYRG 
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Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/12/2024T20:08:57Z / 10/12/2024T14:08:57-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/12/2024T20:09:13Z / 10/12/2024T14:09:13-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/12/2024T20:08:57Z / 10/12/2024T14:08:57-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7919706 
Datos estampillados C11A1BD6484D6ADE636973BAB83C69FD2B47B6F4E2BAE6947D20BA8D61AA2E94 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/11/2024T04:41:59Z / 21/11/2024T22:41:59-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/11/2024T04:42:17Z / 21/11/2024T22:42:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/11/2024T04:41:59Z / 21/11/2024T22:41:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7810689 
Datos estampillados B9F320B8690F504F602921E3AC73EDE6B71CDEE8DCB74CA12383BA636F4FE5C7 

 

 
 
 
 
 




